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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 

  

Sucede que al momento de transcribir la providencia de la 

Audiencia de Apoyo Judicial Permanente de fecha 06 de julio de 2023, 

se incurrió erradamente en alteraciones y cambios de palabras, por lo 

que, con sustento en la norma antes citada, se procede a efectuar las 

correcciones pertinentes, como pasa a anotarse: 

  

“... 
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NÚMERO PROCESO: 110013110003 2002 01226 00 

CLASE DE PROCESO:       ADJUDICACION APOYO 

JUDICIAL 

CIUDAD:                   Bogotá D.C. 

FECHA:                   Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

COMPARECIENTES: 

 
TITULA ACTO JURIDICO  

JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA 

 

 
PERSONA DE APOYO 

C.C. 80.198.586 

JUAN JOSÉ HERNANDEZ MARQUEZ 

 
 
APODERADO: 

C.C. 19.283.748 

 

MONICA ALEXANDRA ESCOBAR C.C.60.395.214 
T.P. 196.861 del C. S. J. 

 

 
 

MINISTERIO PUBLICO: 

PEDRO URIBE PEREZ  C.C. 6760555 

   T.P.44110 del C.S.J. 
 

                                    

                                  R E S U M E N: 

 
Procede el Despacho a dictar SENTENCIA de conformidad con en los artículos 38 y 

56 de la ley 1996 de 2019., dentro del proceso de APOYO JUDICIAL PERMANENTE, 

interpuesto por JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ, a favor de JUAN CAMILO 

HERNANDEZ SEGURA. 
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ACTUACIÓN 
PROCESAL 

 

 
1. Revisado en el expediente se avizora en el Registro Civil de Nacimiento del 

señor JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA, las anotaciones por 

Sentencia del 30 de septiembre de 2003 de la declaración de 

INTERDICCIÓN DEFINITIVA y curaduría legitima a cargo de la señora 

MARIA CRISTINA SEGURA DE PACHON y por Sentencia del 31 de marzo 

de 2004 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó la 

Sentencia proferida por el Juzgado Tercero de Familia. 

 
2. El día 18 de octubre de 2022 se ingresa al despacho el presente proceso 

para que se resuelva ADJUDICACION DE APOYO PERMANENTE a favor 

del Titular de los Actos Jurídicos en cuestión, siendo este ADMITIDO el día 

06 de diciembre de 2022, en la cual se decreta la práctica de pruebas, se 

cita para audiencia el 06 de julio de 2023 y se corre traslado de la valoración 

de apoyos practicada al titular del Acto Jurídico por la Defensoría del 

Pueblo Regional Quindío. 

 
Sobre los hechos y pretensiones no se referirá con más detalle el Despacho 

en la presente sentencia, como quiera que, los mismos son de conocimiento 

pleno de las partes y del apoderado. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Estructurados los presupuestos procesales de demanda en forma, 

jurisdicción y competencia, capacidad de las partes, capacidad de éstas para 

comparecer al proceso, y no observándose causal de nulidad que invalide la 

actuación surtida, entra el Despacho a examinar las pretensiones incoadas. 

 
En los casos donde la capacidad de la persona titular del apoyo se ha visto 

parcialmente comprometida por los padecimientos médicos que lo aquejan, lo 

cierto, es que con la ley 1996 de 2019, se debe acudir a la jurisdicción de 

familia para que le sean protegidos todos sus derechos. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la ley 1996 de 2019: 

 
“Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 

distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la 

realización de actos jurídicos”. 

 
De otro lado, si la persona titular de apoyo “se encuentra absolutamente 

imposibilitada para expresa su voluntad o preferencias”, el promotor 

puede incoar el proceso de adjudicación judicial de apoyos, de que trata el artículo 

38 ídem, siendo este el mecanismo idóneo para el ejercicio de sus derechos. 

 
 

 

De cara a lo pretendido con la demanda, se impone la necesidad de la 

prueba como lo enseña el artículo 164 del C. G. del P., por cuanto toda 
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decisión judicial debe fundarse en los medios probatorios regular y 

oportunamente aportados al proceso. 

 
ETAPA 

PROBATORIA 

 
Documentales: 
 

Para la presente decisión, se tuvo en cuenta los documentos que a 

continuación se relacionan, los cuales, se les dio el valor probatorio que 

en derecho corresponde: 

 
1. Registro civil de Nacimiento y Cédula de ciudadanía de JUAN 

CAMILO HERNANDEZ SEGURA. 

2. Documento de Identidad Cédula de Ciudadanía de JUAN

 JOSE HERNANDEZ MARQUEZ 

3. Registro Civil de Defunción de la señora MARIA CRISTINA 

SEGURA DE PACHON madre del Titular del Acto Jurídico. 

4. Determinación Clínica de la salud mental de la persona en 

condición de discapacidad Titular de los Actos Jurídicos. 

5. Certificado valoración ocupacional SOCU-FAMI y Formulario de 

dictamen para la calificación de invalidez de discapacidad del Titular 

de Apoyo 

6. Certificación de vinculación del señor JUAN CAMILO HERNANDEZ 

SEGURA a la Fundación Manos Unidas de Dios en armenia 

Quindío. 

 
Interrogatorio de Parte: 

 
Se realiza el interrogatorio de JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ, al 

tenor del artículo 203 del C. G. del P. y BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO se le solicita que manifieste la verdad sobre los hechos que 

se le van a preguntar, relacionados con la demanda. Se le advierte que, en 

caso de faltar a ella, se hará acreedor a las sanciones previstas en la ley 

penal, según el caso. en desarrollo de la audiencia surge por parte del titular 

la necesidad de explorar la posibilidad de nombrar un apoyo Judicial 

Permanente en calidad de SUPLENTE, para lo cual se propone el nombre 

de la señora ANGELA ISADORA CARDONA DUQUE, quien es la esposa 

del padre biológico del joven JUAN CAMILIO y expresa su voluntad de 

asumir el cargo si fuere necesario toda vez que la joven y el beneficiario 

cuentan con lazos afectivos importantes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALORACION DE 
APOYOS 
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En fecha 07 de octubre de 2022, se arrimó con la demanda al despacho 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS realizada por la DEFENSORIA 

DEL PUEBLO 

REGIONAL QUINDIO, la cual, se aprecia por este despacho que se llevó a 

cabo dando cumplimiento a los requisitos creados para tal fin; dicha 

valoración viene suscrita por los funcionarios BIBIANA ARANZAZU 

JINETTE y LUIS GUILLERMO MARIAN PELAEZ quienes concluyeron, 

para este caso particular, lo siguiente: 

 

 

“1. Se concluye que, una vez realizada la valoración formal por los 

profesionales adscritos en la Defensoría del Pueblo Regional Quindío, que 

la persona titular del acto jurídico, el Señor JUAN CAMILO HERNÁNDEZ 

SEGURA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.198.586, no cuenta 

con autonomía en la toma de sus decisiones, por su condición de salud, 

se verificó que la persona padece discapacidad intelectual moderada de 

acuerdo a la historia clínica allegada. Dx F711 Retraso Mental Moderado, 

Deterioro del Comportamiento significativo que requiere atención o 

tratamiento, además presenta ausencia congénita del pabellón de la oreja 

izquierda q160 y Queratocono H186. Razones por las que se encuentra 

imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica, de acuerdo al reporte 

clínico adjunto a la solicitud de valoración, se evidencia que la Junta 

Regional de calificación de invalidez de Bogotá emite calificación del 53.45 

%, en ese mismo sentido la EPS CAFAM, expide informe de PCL de un 

75.9%. Por su parte, COOMEVA lo califica el 25 de julio de 2018 con una 

Discapacidad Mental Profunda Mayor al 50%. 

 
2. Se evidenció en la valoración de apoyos realizada en el lugar de 

residencia del señor JUAN CAMILO HERNÁNDEZ SEGURA el Hogar del 

Adulto Mayor Fundación Manos Unidas de Dios, donde cuenta con el apoyo 

y supervisión de diferentes cuidadores durante la totalidad del día y de la 

noche. Su padre JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, es la red de apoyo 

más fuerte y significativa, ya que existe amenaza al cumplimiento y garantía 

de sus derechos, pues de no tener el apoyo de su señor padre, se verían 

amenazados sus derechos fundamentales, toda vez que el señor JUAN 

CAMILO HERNÁNDEZ SEGURA no tiene capacidad de discernimiento a 

causa de su discapacidad intelectual, la cual es evidente en la entrevista 

realizada. Así mismo, es importante resaltar que no se percibe maltrato, 

violencia o riesgo para su dignidad e integridad, percibiendo un bienestar y 

buena atención a su salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3. En la actualidad el señor JUAN CAMILO HERNÁNDEZ SEGURA cuenta 
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con red de apoyo institucional conformado por la EPS Sanitas como 

beneficiario de su padre, por medio de la fundación recibe terapia 

ocupacional, en la cual colorea, realiza sopa de letras, ejercicios de 

motricidad fina, juega dominó y rana, también practica ejercicios de 

movilización de miembros superiores e inferiores, rumbo terapia, y juega 

fútbol, sabe montar bicicleta y nadar. Se evidenció que el valorado tiene 

capacidad para reconocer colores, letras, números y elementos del espacio; 

de igual forma puede leer y escribir, aunque estas últimas las realiza con 

cierta lentitud y limitaciones. Según su papá, cuando Juan Camilo se altera 

es de difícil manejo, incluso ha tenido incidentes de agresión, para esto lo 

ayudan los medicamentos. Su padre manifiesta que, debido a su condición, 

siempre será dependiente de alguien y siempre requerirá apoyo y 

supervisión. Juan Camilo tiene capacidad para vestirse, bañarse y comer 

solo, no obstante, esto lo debe hacer siempre acompañado y bajo la 

supervisión de los cuidadores. Su comunicación es limitada y poco fluida, 

muestra gusto por conversar, en ocasiones muestra incoherencias o 

incapacidad de responder adecuadamente. A futuro desea trabajar como 

empacador para así tener dinero para comprarse un reloj y un apartamento. 

 
4. En lo que corresponde a los actos jurídicos que requiera el señor JUAN 

CAMILO HERNÁNDEZ SEGURA para identificar los mecanismos que le 

permitan desarrollar 

 

las capacidades en relación con la toma de decisiones, es de gran 

importancia que cuente con el apoyo permanente de su padre Juan José 

Hernández Márquez, para que pueda ejercer su capacidad legal en cualquier 

acto jurídico, que le permita interpretar su voluntad y preferencias, mediante 

la mejor comprensión permitiéndole desarrollar la capacidad legal en 

relación con la toma de decisiones en todos los escenarios que involucren 

su vida, siempre preservando sus preferencias previas en base a la 

trayectoria de vida y sus derechos, garantizando el proceso en la toma de 

decisiones y respetando la voluntad y preferencias de su hijo. 

 
5. Se informa que las personas que a futuro podrían servir de apoyo para la 

persona con discapacidad Señor Juan Camilo Hernández Segura, 

identificado con cédula de ciudadanía No 80.198.586 en la toma de 

decisiones y en todos aquellos ámbitos de su vida es: 

 
Juan José Hernández Márquez en calidad de progenitor puede servir de 

apoyo para la persona con discapacidad en la toma de decisiones, 

relacionados con la representación y asistencia en los ámbitos jurídicos, de 

salud, económico, de cuidado y vivienda.” 

 
. 
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Como posibles apoyos necesarios, se exponen los siguientes: 

 
FINANZAS 

PERSONALES 

FAMILIA, CUIDADO Y 

VIVIENDA SALUD 

REPRESENTACION LEGAL 

 

 
Efectuado el estudio individual de las pruebas relacionadas, pasa el 

Despacho a apreciar las mismas en conjunto, acorde con lo previsto en el 

artículo 166 del CGP.: 

 
De la revisión del expediente y teniendo en cuenta los resultados de la 

VALORACIÓN DE APOYOS practicada por la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO a JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA y las documentales 

como, Historia médicas y certificación de valoración ocupacional y dictamen 

para la calificación de invalidez que acreditan la condición de persona 

discapacitada y ahora, en cumplimiento de los requisitos contenidos en los 

numerales primero y segundo del párrafo 2° del artículo 48 de la Ley 1996 

de 2019, y la declaración realizada por JUAN JOSE HERNANDEZ 

MARQUEZ , en el interrogatorio adelantado, se evidencia claramente que 

JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA, requiere la designación de apoyos 

que le permitan tener una calidad de vida digna y disponer de sus bienes. 

 
Lo anterior, da lugar, sin hesitación alguna, a otorgar inaplazablemente un 

APOYO JUDICIAL, el cual recaerá en la persona que se postuló para ello, 

quien en su declaración afirma contar con el tiempo y disposición para este 

cargo como quiera que conoce de toda la vida las preferencias, gustos y 

sentir de su hijo y puede interpretar la voluntad de este. 

 
Así mismo, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 56, numeral 5, literal 

C, de la ley 1996 de 2019, se ordenará oficiar a la Oficina de Registro del 

Estado Civil para 

 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil y 

pueda optar a la designación de Apoyos Judiciales que se adelanta. 

 
En consecuencia, el Despacho decretará como APOYO JUDICIAL 

PERMANENTE TITULAR en favor de JUAN CAMILO HERNANDEZ 

SEGURA, a su padre JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ Y COMO 

APOYO JUDICIAL PERMANENTE 

SUPLENTE a la señora ANGELA ISADORA CARDONA DUQUE para la 

administración de sus bienes y representación de su voluntad, de la forma 

establecida anteriormente. OFÍCIESE a las entidades respectivas la medida. 

 
 

 

 

 

VIGENCIA DE LA ASIGNACIÓN DE APOYO: No obstante, que de la 

denominación del proceso se refiere a un “apoyo judicial permanente”, es de 
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interpretar que estará sometido a la vigencia establecida en el artículo 18 de 

la ley 1996 de 2019, la cual, es para un periodo no superior a cinco (05) 

años, pasados los cuales se deberá agotar de nuevo alguno de los 

procedimientos previstos en la presente ley. 

 
Igualmente en orden de evitar abusos y garantizar la primacía de la voluntad 

y preferencias de la persona titular del acto jurídico, se advierte a JUAN 

JOSE HERNANDEZ MARQUEZ que deberá invertir el dinero únicamente y 

exclusivamente en JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA y en caso de 

que sobre algún dinero, deberá consignarlo en una cuenta a favor del mismo, 

además deberá, al término de cada año, presentar ante titular de los actos 

jurídicos y al Despacho, un balance con exhibición de documentos de los 

gastos invertidos, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1996 de 2019. 

 
Por último, se tomará posesión del cargo en la presente audiencia a JUAN 

JOSE HERNANDEZ MARQUEZ teniendo en cuenta las formalidades y 

obligaciones previstas en los artículos 44 y ss. de la Ley 1996 de 2019. 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Registro del Estado Civil para que se 

sirva ANULAR del Registro Civil del señor JUAN CAMILO HERNANDEZ 

SEGURA las anotaciones por Sentencia del 30 de septiembre de 2003 de la 

declaración de interdicción definitiva y curaduría a cargo de la señora 

MARIA CRISTINA SEGURA DE PACHON. OFICIESE. 

 
SEGUNDO: OTORGAR como APOYO JUDICIAL PERMANENTE TITULAR 
en 

favor de JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA, identificado con C.C. No. 

80.198.586, a su padre señor JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ y 

como APOYO JUDICIAL PERMANENTE SUPLENTE a la señora ANGELA 

ISADORA 

CARDONA DUQUE, identificada con C. C. No. 41.932.080, puntualmente 

para las siguientes situaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FINANZAS PERSONALES: 

 
1. PENSIÓN: Administración de ingresos o capital producto de la 
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mesada pensional o del patrimonio resultado del trámite del del 

derecho de sustitución pensional ante la entidad COLPENSIONES. 

2. Manejo de cuentas bancarias, administración de la pensión y primas. 

3. SUCESIÓN: Realizar los trámites y/o diligencias relacionadas con el 

proceso de sucesión por el fallecimiento de la señora MARÍA 

CRISTINA SEGURA DE PACHÓN, madre de Juan Camilo Hernández 

Segura. 

4. INMUEBLES: Apoyo para la enajenación y adquisición de inmuebles a 

nombre el titular de actos jurídicos, lo mismo, que la Administración de 

arrendamientos de inmuebles, venta de bienes, pago de obligaciones, 

rendición de cuentas, en especial por los derechos que tenga o pueda tener 

el titular referente al inmueble ubicado en Calle 67 No. 17-43, apto 400, 

Chapinero, Bogotá. 

 

 

FAMILIA CUIDADO Y VIVIENDA: 

 
1. CUIDADO PERSONAL, Apoyo para determinar lugar de habitación, 

cuidar del régimen alimenticio y que éste, sea acorde con las 

prescripciones médicas y todas las atenciones con respecto a su vida 

cotidiana. 

 
2. Asistencia permanente al señor JUAN CAMILO HERNÁNDEZ 

SEGURA con todo lo relacionado a su cuidado, vivienda, alimentación 

y manutención en el hogar en que se encuentra, la FUNDACIÓN 

MANOS UNIDAS DE DIOS y/o FUNDACION CARDONA DE 

CALARCÁ. 

 
SALUD 

1. SALUD: Acompañamiento y representación en todas las acciones 

administrativas relacionadas con la salud por ante la entidad EPS 

SANITAS y el Servicio Asistencial del SENA y en general en todo lo 

referente al bienestar de la persona titular de Actos Jurídicos, el señor 

JUAN CAMILO HERNÁNDEZ SEGURA. 

2. REALIZAR todas las diligencias y/o trámites necesarios ante la EPS 

SANITAS y todo lo relacionado con asuntos médicos, en la prestación 

de servicios ante EPS e IPS. 

3. APOYAR en la movilización y desplazamiento a citas médicas, 

autorización de procedimientos quirúrgicos y programación de 

terapias. Lo mismo que para reclamar medicinas y dosificación. 

4. Representarlo en la solicitud de derechos de petición, procesos 

judiciales, presentación de acciones de tutela ante su EPS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
REPRESENTACION LEGAL: 

 
1. APOYO: Para la contratación de abogados para presentar toda clase 

de acciones Administrativas como judiciales para la defensa de los 
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derechos personales y fundamentales del titular del acto jurídico, 

entre ellos Derechos de Petición y Acciones de Tutela. 

2. Facilitar la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias 

por parte de la persona con discapacidad. 

3. Facilitar la manifestación de la voluntad y las preferencias por parte 

de la persona con discapacidad. 

4. Representar a la persona en determinados actos cuando el juez así lo 
decida. 

5. Interpretar la voluntad y las preferencias cuando la persona no pueda 

manifestar su voluntad. 

6. Honrar y hacer valer la voluntad de la persona en decisiones 

establecidas y brindar apoyo para el ejercicio del derecho 

constitucional al voto (elegir y ser elegido) 

 

TERCERO: SALVAGUARDAS: En orden de evitar abusos y garantizar la 

primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico, 

se advierte a JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ que deberá invertir el 

dinero únicamente y exclusivamente en JUAN CAMILO HERNANDEZ 

SEGURA y en caso de que sobre algún dinero, deberá consignarlo en una 

cuenta a favor del mismo, además deberá, al término de cada año, presentar 

ante titular de los actos jurídicos y al Despacho, un balance con exhibición 

de documentos de los gastos invertidos, de conformidad con el artículo 41 

de la Ley 1996 de 2019. 

 
CUARTO: VIGENCIA: La vigencia establecida en el artículo 18 de la ley 

1996 de 2019, la cual, es para un periodo no superior a cinco (05) años, 

pasados los cuales se deberá agotar de nuevo alguno de los procedimientos 

previstos en la presente ley. 

 
QUINTO: INSCRIBIR la presente decisión, en el Registro Civil de Nacimiento 
de 

JUAN CAMILO HERNANDEZ SEGURA 

 
SEXTO: – POSESIÓN: Se da posesión a JUAN JOSE HERNANDEZ 
MARQUEZ y 

a la señora ANGELA ISADORA CARDONA DUQUE designados en el 

presente proceso para ejercer la labor encargada. La presente posesión se 

formaliza con la prestación del juramento tomado por el despacho. 

 
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE de este proveído al señor Agente del Ministerio 

Público adscrito al Despacho. 

 
 
 
 
 
 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS EN ESTRADOS. -QUEDA EN FIRME-. 
Siendo las 04:22 p.m., del día y hora señalados, se termina la presente sesión 
de audiencia. Dejando constancia que no hay recurso alguno que resolver. 
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EL JUEZ, 
 
 
 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
…" 

 
 

Téngase en cuenta que la corrección efectuada hace parte 

del Acta de Audiencia proferida el día seis (06) de Julio de Dos Mil 

Veintitrés (2023) para todos los efectos legales. 

 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
 
YCBR 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 32 HOY 18 DE AGOSTO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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